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Los censos
El día 6 de los corrientes comencé a pu

blicar en estas columnas mi contestación a 
los artículos del señor Torres, pero como 
dicho señor aún publicó otros dos escritos en 
los días 7 y 9, suspendí mi respuesta, que 
hoy sañudo en vista del silencio de mi con
trincante durante el tiempo trascurrido. (*)

En el tercero de sus artículos, el señor 
Torres expone ligeramente la doctrina sos
tenida por los Martinistas y las varias ex
cepciones que admitieron a la imprescripti
bilidad, para denunciar que no es esto lo 
proclamado en el Proyecto de Apéndice.

Tiene razón el señor Torres al observar

en Mallorca Ahora bien: si el Tribunal Supremo ha de
clarado la prescripción de los capitales cen
sales en virtud de los fueros que asi lo esta

EL III CENTENARIO DE LA MUERTE DE SAN JOSAFATE

censos... en ninguna de ellas se establece 
la imprescriptibilidad..»

Si el señor Torres hubiera también digeri
do la sentencia que aduce, también habría 
visto la improcedencia de esta cita, ya que 
dicho fallo no se refiere a la prescripción 
extintiva, sino a la adquisitiva, pues la parte 
censataria alegaba que los censos no po
dían adquirirse por prescripción, que adqui
sitivamente eran imprescriptibles para el 
censalista; y a es a supuesta imprescriptibi
lidad se refiere el Supremo. Todo lo cual 
nada tiene que ver con la prescripción ex-
tintiva que estamos discutiendo.

Hay que saber distinguir, señor Torres, 
pues si continua Vd. tan cegado por la luz 
sidérea, se expone a confundir nuevamente

tal discrepancia, pero ¿es que no debe exis
tir? ¿Acaso la doctrina y excepciones mar- 
tinistas han integrado jamás nuestro derecho 
¡oral? ¿Eran acaso derecho vigente el año 
1889? Y si no lo eran ¿cómo, entonces, po
dían incluirse en el proyecto de Apéndice?

La imprescriptibilidad de los censos forma I Pero no se desanime el señor Torres si 
parte de nuestro derecho foral, no por que sus citas le resultan contraproducentes, que 
la sostuvieran los martinistas, sino porque y0 yOy a ayudarle en su tarea.
la estableció el derecho romano, el estilo de para que no se canse en buscar jurispru- 
Eril y la ordenación de Pelayo Uniz. Por dencia del Supremo referente a Navarra, le

• tanto, el proyecto de Apéndice debía con- diré que no existe, pues ningún asunto de 
formarse con lo establecido en tales fueros Navarra ni de Mallorca referente a la im- 
y, en efecto, concuerda con ellos, salvo | prescriptibilidad extintiva de los censos, ha 
algunas particularidades que la Comisión, sido fallado por aquel alto Tribunal.
en uso de sus facultades, no creyó conve- ; y por una razón muy sencilla, porque en 
niente conservar, tales como la de que en los Navarra como en Mallorca hay un fuero 
censos enfitéuticos puedan exigirse 39 pen- | ciato y terminante soore Ja nateria: el de 
sienes en vez de solo 29; que en los censa I Navarra es la ley 27 de las Cortes de 1817 y 
les, si fuere en juicio negado el derecho 1818, o sea la ley 13 del iit. ÍV. libro IV.
del censualista y éste no ejercitaba la acción | de la Colección; y el de Mallorca es la 
correspondiente durante los cuarenta años ordenación de Pelayo Uniz y el estilo
siguientes, quedaba prescrito su derecho; y de Arnaldo de Eril. En aquel fuero se " esta-
otras. I blece que los censos prescriben a los cua-

¿Está esto claro? renta años; en el nuestro se .estatuye que no

la imprescriptibilidad con la inmortalidad, o 
el propietario censalista con el censata
rio...

Encíclica de
Con motivo de cumplirse el tercer cen

tenario de la muerte de San Josafate,

tuyen; si en los territorios donde sus fueros 
no regulaban dicha materia el Supremo ha 
podido declarar ia prescriptibilidad por no 
oponerse a ningún fuero escrito y no fundar
se el antiguo sentir general favorable a la 
no prescripción más que en las vinculacio- । -----
nes hoy abolidas, en supuestas constumbres | arzobispo de Polack, ha dirigido el Sumo 

•• ...... • . i a los oblSpOS,

8. 8. Pío XI

—I prescriben.
Comienza el señor Torres su artículo V. I Además, el Supremo ha declarado la pres- 

afirmando que todas las legislaciones que ha cnpción de los censos en los territorios don- 
consultado (¿) reconocen la prescriptibilidad de nge el derecho común con arreglo a la 
censuaria, entre ellas el Derecho romano ley 65,de Toro y el articulo 1.6-0 del Códi- 
según frase que trascribe del notable roma- So mvi1; la ha declarado en Cataluña en vir- 
nista Don Carlos Mainz. ‘“d del usatge Omnes causae; la ha declara-

Si el señor Torres hubiera digerido la cita do en Aragón con arreglo a los fueros 6 y.8 
que hace, no habría confundido lastimosa- de Fres, npliombus y el art. 15 del Código; 
mente el censatario o enfitcnta con el pro- y,™ dudo que, cuando venga el caso la de- 
pietario o censualista, y hubiera visto que | clarara en asuntos de Gerona y en los del 
en aquélla se establece precisamente todo lo I territorio de Tortosa, porque tienen entre 
contrario de lo que supone, pues al decir sus fueros un privilegio de Fernando 11 y el 
Mainz que se extingue la enfiteusis <6.”, i cap. 70 del libro IV. de su Código respecti- 
por la usucapión de la libertad del fundo | vamente, que asi lo establecen, 
hecha por un propietario o por un tercero» 
(1) indica, no que el censualista pueda per
der su derecho y directamente adquirirlo el 
censatario, sino que se extingue la enfiteu
sis por la extinción del derecho del censa
tario o enfiteuta, adquiriendo asi el propie- [ H
tario (dominus o dueño censalista) la li- i ÍO/vL'vJOlV'lVzl 1 LAw
bertad de su fundo gravado con la enfiteu- I __ , -
sis; y que también se extingue por el hecho MrPSlO PHlPS
de que un tercero, no el censatario, ad- 1 * ivuiuviiiw
quiera como libre, del dueño censalista, y la ,
prescriba, la finca enfiteuticada. ¡ He aquí, integramente, la exposición que

Así lo corrobora el propio Mainz en la no- v t -v a -----3 "7 nircé
ta5.a del párrafo 150 cuando, comentando ¿ a el ReV V la v^míblir-a"
el párrafo 2, de la ley 12, libro 6, tit. 2 del torio, documentos de os que ya pubhca- 
Digesto que dice «in vectigalibusjet in aliis mos amplio extrac.o en la sección ;1 g 
prediis, quoe usucapí nonpossunt...» afir- Mica: ,
ira que elenfiteuta NO puede usucapir I La exposición de los Presidentes del 
la propiedad del fundo» (2), y que no está Congreso y del bena o
in conditiene usucapiendo alude al párra- «benor: ^i 17 dp Sph .
fo 26 ley 15 libro 39 tit. 2 que estatuye Las Cor tes fuerondisueltas el 1' de ^ep 
.necenimdominium espere possidendo po- ‘,e™breMPr6x™° w
test»; y por si ello no bastara afirma en la de la Monarquía, e u , •

^le8^e^e,,0S i
nunca en derecho romano, han podido uso- "S—O dm^^^

Por esto Van Weter en su tratado de De- V el Congreso de los Diputados, con la obli-

fíndorfesp^X^ ¡ Cada ^¿le^^baTo^eVpunto^

"«o^eTuluia^ kgah'idéntica importancia, p ro nadie po

bre de la enfiteusis > (5) drá desconocer que sustanCialmente, por lo
Todo lo cual concuerda con el derecho po- significa y

sitivo nr« pn pl nárrafo 1 0 lev 1 " libro sobrepuja desde luego en trascendencia aVI mP 5' del Dieesto va sé dice que los todos los démás. Es:el alma misma de a
eiifiteutas'no le hacen dLños. «non ehician- Constitución de la Monarquía 
tur domini.; y en el párrafo 6, ley 7, libro7, garantía única de la vigencia y continuidad 
tit, 59 del Código de Justiniano, se estable- del régimen allí establee do Acatado con 
ce precisamente la imprescriptibilidad de la escrupulosidad tal precep o, la Gonst,tución 
enfiteusis Etc etc subsiste en su esencia, cualesquiera que ha-

¡Vea, Vea eí señor Torres como le han yan sido las violaciones y olvidos de que 
deslumbrado los astros siderales!... fuera víctimas. Incumplido en cambio, la

_ I Constitución'desaparece aunque todas las
demás disposiciones sean obedecidas en apa- 

No contento el señor Torres con la cita | r¡enCja> porque con el artículo 32 se asegura 
de Mainz, intenta corroborar la prescripti- eficazmente la alianza entre las Cortes y 
bilidad mediante una sentencia del Tribunal e| qUe hab|a e| artículo 18 y al jun- 
pupremo dictada el 13 de Marzo de 1906, en tar entonces las prerrogativas históricas de 
la que se afirma «que no se deriva de las le- |a Monarquía con la soberanía inmanente de 
Ves de Navarra la imprescriptibilidad délos | ¡a nación, se armonizan sus respectivos in- 
——- I tereses y funciones y se hace efectiva la

(*) Nuevamente, después de este artículo cosoberanía de la Corona y de ¡a represen- 
del señor Llompart, hemos recibido otro del tación del país.
señor Torres, que publicaremos mañana. Por todo ello, este articulo es elumeo 
N- de la R existente en la ley fundamenta! de la Mo-
, (1) Mainz, traducción de PouOrdinss, narquía, que refiriéndose al Rey emplea la 
tomo 1.® nád 929 2 “ edición. palabra «obligación», y esa obligación, base(2) MaU,‘ Cours de Droit Romain..... I y fundamento del pacto
Quadriéme editión, tomo l.6, pág. 865, don- aceptada por S. M. al jurar ante las Cortes 
de se lee: «1* emphytéote NE peut usucaper y los Evangelios. nnn=HtnriAn
>a Propieté du fonds.» En la traducción de Lleva 47 años .rigiendo la Constitución 
pou Ordinas, por evidente errata material, Discútase si otros artículos de ella han^s do 
no figura la negación Íoásí 928) o no menoscabados. El artículo 32 notaé

(5) Van W^ter, traducción de Michele- infringido jamás. Es natural que así sucedie- 
Ha: tomo l.°, pág. 331. | ra, ya que su infracción haría desaparecer,

no uniformes, o en contradictorias opiniones I Pontífice una encíclica 
de los tratadistas; es evidente que en Ma- arzobispos y patriarcas 
Horca, donde tenemos dos fueros escritos y | dad.
otro consuetudinario, que establecen la im- I Empieza esta encíclica 
prescriptibilidad censuaria, sin que con an- |)ras &Ecclessiam Dei> y 
terioridad al Código civil exista ningún fallo | ja e]e^ada concepción de la sublime uni- 
en contra ni opinión adversa, es evidente re- . , Uenrrietn imnrimin como nota pito que en Mallorcajosgcapitales dejos cen- dad qUe!
sos no son legalmente prescriptibles, no pue- esencial a la Iglesia, destinada a acoge 
den extinguirse, no puede declararse su I en su seno a la universalidad del genero 
prescripción. humano. Esta nota esencial se revela

Y si constituimos una excepción éntrelas I principalmente en la misión conferida 
restantes provincias de España, es sencilla- I a San Pedro y a sus sucesores en la tie- 
mente porque tenemos una ley que no tienen | rra.
las restantes regiones demuestra Patria. | Después de recordar el Sumo Pontifi- 

Supone el señor Torres que yo he afirma- “ los cismas en que se ha dividido la 
do que la enfiteusis mallorquína es una ins- I familia cristiana, y sobre todo el llamado 
tilución que tiene naturaleza jurídica dife- I cisma de Oriente, dice que Dios, para 
rente de la enfiteusis romana. | consolidar la obra de reintegración de la

No, señor Torres, no. Yo no he hecho di- unidad de su Iglesia, seguida especial- 
cha afirmación en el sentido y con el alean- 1 mente por el Papa Clemente VIII, quiso 
ce que Ud. supone, pues es indudable que 1 sellarla con el martiriodelobispojosafa- 
nuestra enfiteusis es similar a la romana co | fe dél rito oriental eslavo, muerto en 
mo evidencian .los.contratos; no obstante ¡de- defensa de j unidad de |a Ig,es¡a e, d¡a 
be tenerse en cuenta que nuestro derecho i o Nnviemhr? de ' 323 S- felicita el 
foral ha modificado sensiblemente algunasjde de Noviembre de ^0 leJCita u 
las condiciones de la legislación de Roma, I aPa de haber podido celebrar este ani 
aboliendo el comiso por la falta de pago de | Versario, ocasión para demostrar el espe- 
ia pensión, consintiendo la divisibilidad del | cial afecto del Padre y los cuidados del 
fundo sin permiso del censualista, autorizan- I Pastor Supremo por los eslavos orien
do el abandono de la finca pagando a cum- I tales, al exaltar hoy la memoria del gran 
plimiento, permitiendo t umentar la cuantía [ apóstol mártir de la unidad de la Igle- 
del laudemio en más de la cincuentena; et- i sja>
cetera. Pero en todo lo demás no contraen- | Ilustra el Papa en su encíclica la Vida 
SXent“eo^ i:; del apóstol, cuya sangre fecundó la uni-

Derecho romano, salvo cuando en Vez de i
darse, concederse y ^entregarse en en- j "
fiteusis el fundo con reserva del aloJio o do- j parte qUeda ¿sta debidamente contestada en 
minio, se vende el dominio útil con reserva | |a «Gaceta».
del directo y sin estipularse ninguna pensión A la opinión que diaria y unánimemente 
censal, en ¡cuyo caso, tales contratos, que I nos pide que gobernemos mucho tiempo y 
creo datan solo del siglo pasado y noabun- | muy despacio; a las clases productoras, in
dan, parecen inspirarse en la división del | telectuales, obreras y estudiantes que nos 
dominio. | asisten con fe y tienen tanta esperanza pues-

Alfredo Lionipart. j ta en nosotros, sometemos ese escrúpulo, ese 
I sentimiento de inquietud que expresan los 
I dos representantes del parlamentarismo ago- 

..... me........luí .. ....... .... .  n! . .... | nizante, por verle revivir de nuevo, acaso 
'......... " “ ~ para ser ellos mismos los que pronto habrían

de apostrofar a las primeras cámaras futuras 
cor. los dicterios a que tan acostumbrados 
nos tenían, de que nacen deshonradas y de 
qué no expresan, sino que falsean la volun
tad nacional; Cortes que se reunían poco y
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los Presidentes de las Cámaras han elevado ’

de la

con 
tiene

cristian-

las pala- 
por base

dad de la Iglesia y fué causa de la con
versión de sus matadores.

Pone de relieve el Papa la miseria de 
millones de eslavos orientales, así como 
los auxilios y esfuerzos que se han he
cho para socorrerlos con el deseo de 
participar con ellos en los mayores bie
nes espirituales, como son los que pro
vienen de la unidad ecuménica de la 
Iglesia Romana, unidad a la que el Sumo 
Pontífice invita a los disidentes exhortan
do a los fieles a cooperar en ella, recor
dando que en la Iglesia de Cristo, lo mis
mo que en la familia de Dios, todos so
mos hijos de un mismo padre, sin dife
rencia ninguna de nacionalidad, de raza 
o de lengua,y que la Iglesia Romana res
petó siempre y quiso conservar y defen
der con la religiosidad en toda su pureza 
los ritos venerables que el Oriente cris
tiano recibió de la antigüedad y de los 
Santos Padres.

Luego, el Sumo Pontífice, a fin de que 
pueda cumplirse la obra de la unidad de 
la Iglesia y siguiendo el ejemplo de San 
Josafate, recomienda la plegaria para ob
tener las tres fuentes de graciao divina, 
que se refieren a los tres puntos que más 
dividen a los eslavos de sus disidentes 
heréticos y que más les aproximan a la 
Iglesia Romana, y son: el culto de la Eu
caristía, la Veneración de la Santísima 
Virgen y el llamamiento a la intercesión 
de los santos cerca de Dios en el Cielo.

los
j i f  I para labor ineficaz; que en ocasiones se han
OP IñS L^aiTiaraS i pasado tres o más años para confeccionar 

| presupuestos; que cuando los hicieron fué 
quiera momentáneamente con aoUciones E
de continnidad inevitables y peligrosas t0 que n0 han tenidí ni los del ejército, ni 
vida dJ régimen constitucional de Es I los njng¿n 0(r0 organ¡smo; qUS n0 han de- 
paiAa7n «FO I cretado ni exigido un solo caso de responsa

bilidad y ahora ibanen camino de tomar este sente que no en vanóse llama as piop a la . tema, por nuevo motivo de luchas partidis- 
Constitución, ley fundamental de la Monar- tas gr¡jndeza n, just¡c¡a. han p.^jdo t0 
q I ñs niazos mi? la l?v v la realidad misma do fundamento de estimación pública y por 
imponet^para^ias diversas operadones^^ec- 'a mUer‘e

torales que han de preceder a la r ?unión de | del sk.ema n a ve a e .
las Cortes, obligan a convocarlas con alguna | El Directorio, entregado a la labor que 
anterioridad al término del plazo fijado en el ¡ cree eficaz, dejando serenamente a la justi- 
artículo 32. i c¡a pronunciar sus fallos sobre los presuntos

Normalmente, ese decreto de convocato- | delitos que a su examen se entregan, se ve 
ria debiera haberse publicado antes del día 8 | de cuando en cuando sorprendido por una 
del corriente mes de Noviembre. i inocente acometida del régimen político que

Quizás reduciendo los plazos electorales | se aviene mal a su destierro,a unque en rigor 
al mínimo, podrá dilatarse algunos días más. no pueda señalar un solo daño para la patria,
Pasados pocos, el artículo 32 de la Consti- resultante de su apartamiento ni un solo mo-
tución de la Monarquía será inevitablemen- mente de pasión ni violencia de parte del 
te vulnerado. | régimen imperante; pues si bien con ello se

Y si las Cortes no celebran sus funciones I daría acaso satisfacción a determinados nú- 
en plazo breve, se infringirá también fatal- cíeos, per numerosos que éstos sean no se ha 
mente otro principio constitucional, que bas- de alterar la ecuanimidad de los hombres que 
ta enumerarlo para encarecer su importan- | hoy gobiernan.
cia: el que se refiere a lo que prescribe el | La justicia vendrá; pero a su .tiempo, se- 
artículo 11 relativo a las contribuciones y I rena e inflexible, que materia sobrada hay en 
gastos públicos. I que ejercerla.

Señor: I Por lo demás, mientras el Directorio cuen-
Los que suscriben, amantes del régimen I te con la opinión pública, cree interpretarla 

constitucional, por estimarlo el mejor, tanto | no convocando Cortes en mucho tiempo, ni 
para la vida de ia libertad y del Estado co
mo para la paz de España y de la Monar
quía, tienen el deber, acrecetando hoy ante 
las actuales circunstancias, por haber osten-
fado en las últimas disueltas Cortes la más 
alta representación parlamentaria, de elevar 
a V. M. su voz y de expresarle respetuosa
mente su sincero sentir de que el bien pú- 
híiCQ, notoriamente demanda el cumplimien
to del artículo 32 de la Constitución, con la 
ferviente esperanza de que este sentir coin
cidirá con el de V. M. Y puesto que ése es 
su deber y en él se atiende tan sólo a los in
tereses fundamentales de la patria y de la 
Constitución, obedecen a los dictados de su 
conciencia al cumplirlo en este documento.

Madrid, 12 de noviembre de 1923.
Señor, A. L. RR. PP. de V. M.—Conde 

de Romanones y Melquíades Alvarez.
La respuesta del Directorio

«No quiere el Directorio dejar sin publici
dad, el hecho de que los presidentes de las 
Cámaras hayan presentado hoy a S. M. el 
Rey un documento solicitando el cumpli
miento del artículo 32 de la Constitución, 
pero al permitir la divulgación de la noticia, 
cree oportuno expresar al mismo tiempo, el 
juicio que la demanda le merece, aunque en

lítica, estas pequeñas estridencias de'un sec
tor que todo el país considera cumpliría me
jor sus deberes esperando callado y pruden
te el resultado del intento generoso que por 
salvarle, están haciendo unos hombres de 
buena voluntad.

Lamentamos la pérdida de tiempo; pero se 
hace preciso consignar que si hasta ahora no 
dimos gran importancia a estas travesuras 
del antiguo régimen es porque no vemos que 
comprometan en nada el nuevo,pues a pensar 
de otro modo, obligados, por patrióticos de
beres, a su defensa, no omitiríamos medio de 
llevarla a la práctica.

El país no se impresiona ya con películas 
de esencias liberales y democráticas. Quie
re orden, trabajo y economía, y mientras 
tenga esperanza de que el actual gobierno le 
proporcione estos bienes, le asiste con su 
confianza y se separa más de los políticos 
que de ello les privaban.

Esta es la única verdad, y todo lo demás 
son himnos de Riego, que sugestionarán a 
los progresistas del año 46 pero que no im
presionan a los que hoy tienen de la libertan 
un concepto más amplio y moderno.»

de ningún modo antes de sanear los organis
mos sobre qúe ha de fundarse una represen
tación legítima.

Para repetir las compras de votos, las fal
sedades del 'censo y las violencias de las 
últimas y de todas las elecciones que cono
cemos, no hemos derrocado toda una políti
ca de que el país, como bien claramente lo 
manifiesta, abomina porque le había sumido 
en el escepticismo y le hubiera llevado a la 
ruina.

Parecen bastantes 55 días a los políticos 
profesionales para pedir cuentas ai Directo
rio de no haber arreglado por completo lo 
que ellos desarreglaron, contumaces, en 
veinte años.
_ No merece la pena de refutarse el con
cepto; pero deben irse acostumbrando a la 
idea de estar ausentes del poder por lo me
nos tantos meses como días van transcurrien
do y aprender que mientras el país, por 
medio de sus órganos de cultura, protec 
ción y trabajo; por sus fuerzas vivas, no 
nos indique .el momento oportuno de con
vocarlas, permaneceremos fieles a nues
tras convicciones y firmes en nuestra con
ducta.

Distraen nuestra labor, completamente po

En la iglesia
del Socorro

He aquí el programa de la solemne nove
na que la Real Archicofradía de Nuestra Se
ñora de la Consolación y Correa, estebleci- 
da en la iglesia del Socorro, consagra a su 
Excelsa Titular en el actual mes.de Noviem
bre de 1923.

El día 17 se dará principio a la Novena. 
Todos los días, a las siete y media de la 
mañana, durante la Misa, se hará la Novena 
rezada. Por la tarde a las seis, se rezará la 
Estación ai Santí. mo Sacramento, la Coro
na de la Virgen y ia Novena, a la que se
guirán Sermón, que predicará el Rdo. don 
José Auba, Pbro., Gozos y Reserva, termi
nando con la Salve y despedida cantadas.

Día 25. Cuarto domingo de la Correa. A 
la siete y media de la mañana, Misa de Co
munión general para los cofrades y devotos 
de Nuestra Señora de la Consolación con 
plática por el M. I. señor don Pedro Ferrer, 
Capellán de honor de Su Majestad y profe
sor de Religión del Instituto. Por la tarde, 
después del ejercicio ordinario, se hará la 
solemne conclusión de la Novena, con pro
cesión de ia Santísima Virgen por el inte
rior de la iglesia, Salve y despedida can
tadas.

Día 26. En la Capilla de la Correa se ce
lebrará unturno de Misas desde las seis a las 
ocho y media, por los Cofrades y Cintura- 
dos difuntos. Durante el Novenario, termi
nada la función de la tarde, se impondrá la 
Sagrada Correa a cuantos deseen inscribirse 
en la Achicofradía.

Indulgencias.—Los Cofrades y Cinturados 
ganan indulgencia plenaria el día de ingreso 
en ia Archicofradía, fiestas principales, es
taciones de Roma y cuartos domingos de 
mes, visitando la iglesia y altar de Nuestra 
Señora de ia Consolación y rogando por la 
intención del Sumo Pontífice.

Todas las misas que se celebren en cual
quier altar por los Cofrades difuntos gozan 
del privilegio como si se celebrasen en un 
Altar privilegiado.

Por oír el sermón de un religioso AgQs-
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tino se ganan ciento ochenta días 
gencia (Alejandro IV.)

*

Las limosnas particulares de los 
aplicarán al mayor esplendor del 
esta Novena.

de indul-

fieles se 
culto de

La República
Dominicana

El Cónsul honorario de la República Do
minicana en Palma, don Pedro Saletas Ca
pó, nos ha visitado mostrándonos una caita 
recibida del Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores de aquella República, por 
la cual se desvanecen los rumores circula
dos acerca del estado político de aquella 
nación. ± .

En esta carta se asegura que tales noticias 
son completamente falsas y que en los actúa ■ 
les momentos reina allí la más completa paz.

La única agitación que existe en el país 
es la que naturalmente provocan las nuevas 
elecciones ya convocadas para ia provisión 
de los cargos de regidores y síndicos de 
de Ayuntamientos, Consejos provinciales, 
etc. etc., los cuales posteriormente lian de 
elegir a los Diputados Senadores y Presiden
te deja República.

De Menorca

Luego afirma la incapacidad legal del se
ñor Moyá para ocupar el cargo, fundándose 
en que pasa temporadas residiendo fuera de 
Palma, en un caserío, y, más que en ésto 
aún, en que es empleado de la Compañía 
de electricidad «La Palma de Mallorca», 
que tiene contratados servicios con el 
Concejo.

Los tranvías eléctricos
La doble vía

Están muy adelantados tos trabajos-tal 
vez acaben ya mañana, sába lo—de tendido 
de la línea aérea para los tranvías eléctri
cos de la calle del Sindicato. ,

Es casi seguro que en la próxima s p Ion 
municipal se acordará autorizar ei trá- tito 
rodado por dicha calle.

Tan pronto como se conceda tal perr iso, 
se inaugurará el nuevo servicio de tranvías 
por la doble vía.

El “Dijous bo„ en Inca
En la ciudad de Inca, se celebró ayer la 

tradicional feria del «dijous bo».
La feria se vió animadísima de vendedo

res y de compradores.
Rigieron los siguientes precios: 
Almendrón, (quintal) 94*00 pesetas.

Próxima llegada de hidros de la Armada.
—Falsa noticia originada por una ban
dada de estorninos
Leemos en el número de «El Bien Públi

co», de Mahón, correspondiente al día 13 del 
sd u íj ! •

«Siendo el próximo sábado el día señalado 
para embarcar Sus Majestades los Reyes en 3 
un puerto mediterráneo para emprender su 
anunciado viaje a Roma, el mismo día por la 
tarde llegarán a nuestro puerto los dos hidros 
de la Armada que acompañarán en su viaje 
a los Monarcas.

De salir los hidros a la misma hora que el 
buque en que han de viajar los Soberanos y 
los de su escolta, llegarían a este puerto por 
la tarde a primera hora.

Probablemente, los aviadores pernoctarán 
en este puerto para seguir el domingosu viaje 
a Spezzia, principal puerto militar de Italia, 
en cuyas aguas ha de tener lugar el encuen
tro de los buques españoles e impoi ¿antes 
unidades de la escuadra italiana.

—Desde Cindadela.—Sobre las diez de 
la mañana, ha circulado la noticia de que en 
la costa Norte había caído incendiado un ae
roplano o dirigible. Parece que dicha noticia 
la han propalado algunos Viajeros llegados 
en el auto de ¿Mahón, pues en dirección de 
«Son Angel»habían observado, como una hu
mareda y un descendimiento rápido de un 
objeto que habían visto en el espacio.

Trasladados ai punto indicado varios veci
nos de esta ciudad en automóviles y coches, 
acabamos,ahora a su regreso, de preguntar
les lo que habían visto.

Después de una exploración en terrenos 
de «Son Angel» y otros predios inmediatos 
y preguntar a varios payeses no han podido 
aclarar nada, pues los payeses, que circula
ban por aquellos parajes no habían, en su 
mayoría, observado nada que ¡es llamase la 
atención; solamente una madona dijo que lo 
que coincidía con la citada hora era una ban
dada de estorninos, esturnells que se había 
posado sobre una atalaya en tierras de «Son 
Bernardino». Quizá ¡os viajeros del auto lo 
que en realidad vieron fué la nube que for
man los citados pájaros en su volar agrupa' 
dos, y su descendimiento rápido ai posarse 
íes haya parecido la caída del aeróstato. — 
Corresponsal.— Ciudadela 12 noviembre 
1923.»

En la Audiencia
Causa por robo y hurtos

Ayer se celebró en esta Audiencia la vis
ta de ia causa instruida por el Juzgado del 
distrito de la Lonja contra M. J. F., acusa-

Trigo, (cuartera) 21‘50 pesetas.
Candeal, a 21'00 id. .
Cebada del país, a 15‘00 id.
Id. forastera, a 12‘50 id.
Avena del país, a 11‘50 id.
Id. forastera, a H‘00 id.
Habas para cocer, a 50‘00 id.
Id. ordinarias, a 28*50 id.
Id. para ganados, a 28*50 id.
Maíz, id. id., 56*00 id. , 
Fríjoles, id. id. a 00*00 id. 
Habichuelas (confits)a 00*00 id. 
Id. blancas,, a 00‘00 id.
Garbanzos, a 00*00 id.
Cerdos cebados a 00'00 pesetas

arroba.
Azafrán, a 00'00 id. onza.
Gallina (tercia) 00*00 id.
Pollos (id.) 00*00 id.
Huevos (docena) 00*00 id.

Cámara de Comercio
La Asamblea del domingo

Hemos recibido de la Cámara de Comer
cio las siguientes líneas: .

«Observándose que en las circulares de 
esta Cámara invitando para la asistencia a 
la Asamblea que ha de celebrarse el domin
go p-óxirno, a las diez, en el Teatro Lírico 
de esta ciudad, se hace referedeia al repar
to de entradas, debe cons gnarse que la Co
misión organizadora sesolvió sea libre la en
trada a dicho acto, no repartiéndose invita
ciones especialmente».

Se practica una

Zavellá, 9, contamos, D. m., proceder a la . 
constitución del nuevo organismo, esperando ■ 
que V. querrá concedernos su valiosa cqo- ¡ 
peración honrándonos con su asistencia, i 
Acompañamos un proyecto de reglamento 
para que así vea si merece su aprobación, ro
gándole que si se le ofrece alguna dificultad 
la exponga, y si se le ocurre alguna obser
vación se sirva ilustrarnos con ella, piles so
lamente con.la absoluta conformidad de pa
receres podemos obtener una actuación dig
na de nosotros y fructuosa para llegar a ver 
convertidas en espléndida realidad todas 
nuestras aspiraciones. . , ~

Palma de Mauorca, noviembre de 1925.— 
La Comisión: Ramón Morey Antich, Anto
nio . Mercadal Comas, José Balaguer Pa- 
,0U1 5 . . - • =

Se nos ruega avisemos que si algún señor 
maestro no ha recibido la anterior circular— 
lo cual habrá sido por involuntario descuido 
—tenga la bondad de darle por recibida.

Desde Campos 
del Puerto

Fiesta de la Doctrina

El domingo día 11, en la iglesia parroquial 
se celebró, con toda solemnidad, la fiesta 
de la Doctrina, dándose al acto inusitado es
plendor.

Por la mañana, hubo misa de comunión, 
acercándose a recibir el Pan de los Angeles 
gran número de niños de ambos sexos.

El Oficio Mayor se vió concurridísimo, 
predicando adecuado sermón el Rdo. P. An
drés Cladera, C. R.

Por la tarde hubo procesión por dentro el 
templo, debido a la lluvia, reinando gran ani
mación entre aquellos pequeños.

Plácemes mi! a los organizadores de la 
fiesta y de una manera especial al Rdo. Cu
ra Ecónomo señor Tomás, alma de la misma.

Accio
Campos del Puerto, noviembre de 1925.

La plaza de la
Constitución

Una mejora importante
Es a todas luces importante la reforma 

que en la plaza de la Constitución se es
tá verificando en la casa donde están 
instaladas la sociedad «Centro de De
fensa Social» y la «Cooperativa de Fun
cionarios».

Se trata de una reforma gestionada, 
en bien de la ciudad, por el Arquitecto
municipal, seqor Bennasar, reforma que, 
desde, luego, fué acogida con compla
cen ia y cariño por el propietario de la 
finca, señor Juan Ribas.

Consiste en que la citada finca pase 
a la alineación que tienen las demás en. • . , ] a *a aiinedClon que tienen ios uenias eninspección SI concejo I ¡acalle, perdiendo, por tanto, unos cuan- c\c? Santanví • tos metros, con lo cual la plaza ganará y - u y « la vía latera| de| paseo B0rne adqui-

Informe del comandante Qr, Bello, be i en ese trozo la anchura que le co
pasa el informe al Juzgado i rresponde, hermoseándola.

I a nbra ha «idn h^rha SÍ ' 'El Gobernador civil, general Challier, en
cargó al comandante de intendencia don Car
melo Bello que practicase una visita de ins
pección al Ayuntamientq de Santanyí.
‘ El señor Bello ha llevado a cabo su come
tido y, usa vez acabado éste, ha emitido el 
debido informe, que ya ha entregado al Go
bernador. .

Como consecuencia de dicho informe, la 
autoridad gubernativa ha adoptado diversas 
providencias.

Una de éstas es que el recaudador, don 
Bartolomé Vidal reintegre a las arcas muni
cipales la cantidad de 4.72570 pesetas,que, 
según parece, dejó indebidamente de satisfa-

do de un delito de robo y de otro de hurto.
■Representó el Ministerio público el Te

niente fiscal, señor López de Sagredo, y de- s 
tendió al procesado el letrado don José Qui-
ñones.

El procesado se declaró autor de las dos 
sustracciones que se le imputaban, negando, 
empero, que una de ellas tuviera la agravan
te de robo, pues no violentó puerta alguna. 
■ Las .partes mantuvieron sus respectivas 
conclusiones provisionales, elevándolas a 
definitivas. •

cer.
Además, ha destituido el Gobernador a 

tres empleados de aquel Concejo: el oficial 
primero, don Juan Jaime Ferrer; el oficial 
segundo, don Jaime Cladera, y el oficial ter
cero, don Juan Rigo.

* Parece igualmente que de! libro de caja 
' aparece arrancada una hoja del folio 5, y 

parece también que en las actas de los días 
6 y 15 de Abril último se añadieron dos cláu
sulas que hacían referencia a nombramientos 
de personal efectuados.

El Gobernador ha dada cuenta de ambos
hechos al Juzgado de primera 
partido de Manacor, por si 
materia delictiva.

De Arte

instancia del 
constituyeran

Él Fiscal pidió para el procesado la pena 
de dos años, once meses y once días de p:e- 
sidio correccional por el delito de robo, y la 
de cuatro meses y un día por ei de hurto, i che, en «La Veda»

Conferencia

accesorias y las costas correspondientes.
El abogado defensor, estimando que el 

procesado era simplemente autor de dos 
delitos de hurto, solicitó se le impusiera por 
uno de ellos la pena de dos meses y un día 
de arresto y por el otro la de cuatro meses 
y un día.

El pintor señor García Maroto dió ano- 
ene, en «La Vcda^, una conferencia para 
defender su propia obra contra los desfavo
rables juicios de los críticos y del público.

Calef'a.coióxi
No adoptar ningún sistema sin conocer antes la Estufe de Petró* 

leo y la Eléctrica Universal de gran rendimiento y economía que ven
de exclusivamente
EL AGUILA—San Nicolás

La obra ha sido hecha sin coste algu-

6D

Estufas “Vencedor,, a Petróleo
El ideal de la calefacción

CASA BUADES, Monjas. 12 y 14

Los más importantes de Baleares

Grandes
Almacenes JVOD

Vda. de Ignacio Figuerola

Primera Casa en Novedades
8T0K EN ARTICULOS DE TEMPORADA

PRECIOS LIMITADISIMOS
Sin Sucursaies

Zaragoza, don Sebastián Llull, don Bernar' 
diño Blanco, don Juan Pujol, don Luis Soro" 
lia, don Eduardo '.Muñoz, don Carlos Mata, 
don Gabriel Bonet, don Alfonso Domínguez
y don Angel Cobta.

Enfermo
Se h-ilía enfermo, habiendo recibido los 

últimos Sacramentos, nuestro dislingu’do 
amigo el Rdo. señor don José :Ribera, Pbro.

Le deseamos pronta mejoría, si con
viene.

Del mar
1 Ayer llegaron los pailebotes «Menorca» y 
í Capdeperat procedentes de^Barcelona y San 
; Carlos déla Rápida, respectivamente.

no para el Ayuntamiento, cosa que hay 
que agradecer tanto al propietario de la 
finca como al Arquitecto.

En la Casa de la Villa
Estero

Se está procediendo a! estero de las ofici
nas municipales, por lo que éstas permane
cen cerradas al público.

Los butifarrones
El Alcalde, señor Salas, está decidido a 

impedir la etoboracíón de embutidos de cali- 
did inferior, especialmente los butifarrones, 
que no pasa día sin que se encuentren en los 
puestos de venta. Antes de comenzar el pe
ríodo de imposición de castigos por tal coa- í 
cepto, quiere apurar la armonía, y por esto i 
tiene citados para hoy a los elaboradores de 
embutidos.

Sentencia
Por el Tribunal de Derecho de esta Au

diencia. se ha dictado sentencia en la causa 
instruida contra M. R., acusado del delito 
de estafa y falsedad, y por ella se condena 
al procesado a la pena de un año, ocho me
ses y un día de presidio correccional y pago 
de 15.000 pesetas en concepto de indemni
zación.

El recurso interpuesto 
por D. Juan Comas 
El fundamento del recurso

Cono ya dijimos, el ex comandante de la 
guardia urbana don Juan Comas ha inter
puesto, ante el Gobernador civil, general 
Challier, un recurso contra su destitución y 
contra el nombramiento, para ocupar su 
vocante, hecho en favor del actual coman
dante, señor Moyá.

Manifiesta el señor Comas en su recurso 
que, si bien el Alcalde, según la ley muni
cipal, está autorizado para designar libre
mente al jefe de la guardia municipal, en 
cambio existen acuerdos de este Concejo 
en virtud de los cuales el cuerpo de urbanos 
es inamovible, pudiendo el Alcalde designar 
libremente, de. entre los jefes de aquél, a la 
persona que ha de ocupar el cargo de co
mandante.

Indica el señor Comas que él, en conse
cuencia, fué injustamente destituido.

Exposición A^ke Sjostrand
En el salón de la misma Sociedad «La 

Veda» se inaugurará hoy una Exposición de 
obras del pintor sueco Acke Sjostrand.

La Asociación
católica de Maestros

Se ha enviado a los maestros nacionales de 
Baleares la siguiente circular, que gustosa
mente publicarnos:

«Distinguido señor y compañero.
Al brillante movimiento católico social dei 

Magisterio Católico Español, no podía cier- 
¿emente dejar de unirse el de nuestra pro
vincia, que tantas pruebas tiene dadas de 
su acendrado sentimiento religioso. Así lo 
ha entendido nuestro amadísimo Prelado, y 
sus indicaciones .han encontrado entusiasta 
acogida en un grupo de Maestros que nos 
han honrado con el encargo de efectuar Jos 
trabajos preparatorios para organizar una 
asociación al fin indicado.

La religiosidad de los Maestros baleares 
nos hace esperar que todos entrarán a for
mar parte de nuestra Asociación, que no 
excluye el funcionamiento de la Provincial, 
sino que viene a completar su actuación, ya 
que ésta, bien que formada por Maestros 
Católicos, no ostenta en su reglamento el 
fin confesional, que hade ser el primero y 
principo! de ia nuestra, pues a nuestro en
tender la doctrina pedagógica sólo con la 
católica puede completarse, por ser ésta 
necesaria e insustituible para la formación 
moral de la infancia,

Las cédulas personales
Se decía si se otorgaría una nueva prórro

ga, de dos o tres días, para que los particu
lares que aun no lo hubieran hecho pudieran 
obtener la cédula personal sin recargo. El 
Alcalde, empero, se ha negado a otorgar nin
guna nueva prórroga.

El servicio de incendios
Pronto -en el próximo mes de Diciembre 

—comenzarán los ediles de.Palma los traba
jos encaminados a la confección-del pioyec- 
to de presupuestos ordinarios para el próxi
mo año económico 1924 25

Y, antes de que se comiencen esos traba
jos, creemos llegado el momento de llamar
les la atención acerca del pésimo servicio de 
incendios de que disponemos.

Ni contamos en Palma con brigada de 
bomberos aprontada, con retén permanente,
ni disponemos tampoco de material 
cendios apto para la rápida extinción 
incendio.

Nuestra ciudad cuenta, por lo qqe 
Vicio de incendios se refiere, casi

de in
de un

al ser- 
con lo

mismo con que ya disponía hace quince o 
veinte años, período éste en que la población 
ha experimentado considerable crecimiento.

Palma entera, y especialmente su comer
cio y su industria, reclaman la organización 
de un buen servicio de extinción de incen
dios, por lo que se refiere al personal y al 
Raterial, y es de esperar que los actuales 
ediles, preocupándose por el bien de la ciu 
dad, no tendrán este asunto en olvido.

Notas de sociedad
.Toma de posesión

Ayer tomó posesión del cargo de Maestro 
Nacional de Palma (suburbio de Indiotería), 
don Pedro Horrach Puig, que hasta ahora h^ 
desempeñado el mismo cargo en Campos del 
Puerto.

Nuestra enhorabuena.
A Marruecos

Esta noche embarcará para Barcelona, de 
paso para Melilla, al objeto de posesionarse 
de su nuevo destino, en el batallón expedi
cionario del regimiento infantería de Nava
rra, nuestro amigo el capitán don Agustín 
Ciar Pujol.

De viaje
■ Él 10 del corriente mesi a las H de su Esta mañana han llegado de Valencia, a
mañana y en el futuro local de la Asociación, bordo del vapor «Jorge Juan», don Armaüdo

Esta mañana ha Pegado el vapor «Jorge 
Juan», procedente de Vaiegcía.

Esta mañana ha salido la gasolinera «J. 
C.», para Cabrera.

Hoy deben salir los vapores «Mallorca» y 
«Jorge Juan»,-para Barcelona y Mahón, 
respectivamente.

Mañana es esperado el vapor «Rey Jai
me II», procedente de Barcelona.

Para ¡biza y Alicante, debe salir mañana 
el vapor «Bellver», el cual debe llegar hoy 
de Barcelqna.

Los presupuestos 
municipales

Circular del Gobernador
En el «Boletín Oficial» de. ayer se publicó 

la siguiente circular del Gobernador ci
vil:

«Recuerdo a los señores Alcaldes, la obli
gación que tienen los Ayuntamientos de for
mar durante el actual mes de Noviembre los 
presupuestos ordinarios para e! próximo 
ejercicio económico de 1924 a 1925, para lo 
cual deberán tener presente en su confec
ción la ley municipal y las diferentes dispo
siciones dictadas al efecto por ia Superiori . 
dad, procurando introducir en los servicios 
la mayor economía, en los gastos que no re
sulten necesarios u obligatorios, y la fideli
dad y previsión en ios ingresos, justificando 
éstos por medio de certificaciones que ex- 
ptesen su rend miento en el anterior ejerci- 

» Ció, haciendo lo propto con referencia a las 
láminas que posean procedentes de Propios 
y Beneficencia y los intereses anuales que 
producen.

Que a los presupuestos en que Jos Ayun
tamientos consignen ingresos por arbitrios 
extraordinarios se acompañarán precisamen
te los expedientes instruidos y solicitar la 
autorización necesaria, y que puedan desde 
lyego ser remitidos a la Delegación de Ha
cienda para el informe reglamentario.

Confío, que los señores Alcoldes se harán 
cargo de la necesidad del cumplimiento de 
tan preferente servicio dentro - del plazo se
ñalado y me evitarán, con sentimiento mío, 
el tener que recurrir ;a medidas coercitivas 
para conseguirlo.

De la presente circular los señores Alcal
des dispondrán que se dé lectura en la pri
mera sesión que celebren los Ayuntamientos 
y me darán aviso de haberlo asi verificado.

Palma, 14 Noviembre de 1925. -El Go
bernador, Lorenzo Challier».

Congregación
de la Presentación 

y San Alonso 
(Mohtosión)

El próximo domingo día 18 celebrara la 
Congregación la fiesta de la Presentación de 
Nuestra Señora con misa de conmnión a las 
8 en la Cpílla de las Congregaciones. Dirá 
la Misa el R. P. Joaquín Moragues, S. J., y 
ofrecerán los señores Congregantes la Co
munión por el alma del Congregante nume
rario fundador don A'zaro Bauza de Mirabó 
(Q. E. P. D.), fallecido el 20 de Abril del 
presente año.

IEl cuarto domingo día 25 a las Q y media 
de la tarde se tendrá el primer retiro del 
presente curso. Dirigirán los actos los PP.

1 Superior y Director de la Congregaciórj.

Boletín religioso
MANANA

Santos— San Acisclo y,Victoria, mrs.
Cuarenta Horas— Concluyen en Santa 

Cruz, en obsequio de Sta. Gertrudis la Mag
na. Exposición a las seis y media, a las siete 
y media, Comunión general. A las diez Ter
cia y Misa mayor. Por la tarde, actos de 
coro, al anochecer conclusión de la No
vena, Procesión y reserva de Su Qivina 
Majestad.

Otras Cuarenta Horas. —Continúan en 
§an Miguel, en honor del Sagrado Corazón 
de Jesús. Exposición a las seis, a las diez 
Tercia y Misa mayor. Por la tarde, actos de 
coro, al anochecer, Rosario, continuación 
del Triduo, sermón por el Rdo. señor don 
Andrés Caimari, Catedrático del Semina
rio," y reserva de S. D. M.

Cuarenta Horas fuera de turno.—Em- 
piezan en la Parroquia de la Concepción, 
(Arrabal), dedicadas a Sta. Isabel. Exposi
ción y Misa a las seis, a las diez Oficio, 
Al anochecer Rosario, ejercicio en honor de 
la Santa y reserva de S. D. M.

Otras funciones
En el Socorro, empieza solemne Novena 

que la Real Archicofradía dedica a Muestra 
Señora de la Consolación y Correa. Par ia 
mañana, a las siete y media, durante una mi
sa. Por la tarde, a las seis, estación ai San
tísimo Sacramento, la Corona de 41 Virgin, 
Novena, sermón por el Rdo. señor don José 
Auba, Pbro. Gozos, reserva, Salve y despe
dida cantada.

Adoración Nocturna, en San Felipe Neri, 
por el turno.San Alonso Rodríguez.

Visita— A Nuestra Señora de los De
samparados en el Socorro.

Sueltos y noticias
Queda disuelta la comisión 
del escalafón del Magisterio 

Por Real orden de Instruccióa pública se 
declara disuelta la comisión organizadora
del escalafón general del Magisterio, 
da por el Real decreto orgánico de 
enero de 1910, ratificado por el de 
mayo de 1919.

Retiro para Maestras

crea*
7 de

10 de

y Isa
que estudian el Magisterio

Tendrá lugar en la Capilla privada del 
Convento de María Reparadora (Rosa 29) e| 
día 18 de Noviembre por el Rdo. P. Anto
nio Salom S. J. Distribución. — A las 10 1/2, 
Lectura; a las 11, Plática.

Se invita a todas las Maestras y Norma
listas.

La Inspección de Adnanas
Dijimos en Ja sección telegráfica que se 

había suprimido la Inspecc ón general de 
Aduanas y dando tal inspección a las delega
ciones regias para la represión del contra
bando. "

Hay seis delegaciones—Noroeste, Norte, 
Nordeste, Levante, Sur y Sudoeste—, y Ba
leares forma parte de la del Nordeste, con 
Huesca, Cataluña y Zaragoza.

Rectificación
Habiéndose consignado en parte de la 

prensa de esta ciudad, inspirada sin duda en 
el mejor deseo, la noticia, primeramente de 
que ,S. M. La Reina había escrito a ¡a señora 
deQual de,Torrella anunciándole su probable 
visita con ej Rey a esta isla, a su regreso 
del viaje a Italia que están realizando, noti
cia rectificada luego en el sentido de que 
quien la escribió, indicando dicho viaje, fué 
el Marqués de la Ribera, la señora de Gual 
nos ruega, en atento B. L. M., hagamos 
constar en este periódico, que no ha recibi
do carta alguna en la que se le anunciara el 
expresado viaje a fin de desvanecer con ello 
espera zas que cuando menos no tienen el
fundamento que se Ies atribuye.

Riña
Riñeron dos individuos en la plaza de San 

Antonio. Intervino en la contienda un guar
dia urbano, .

M.C.D. 2022
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Desde Madrid
Firma regia

Madrid, 16(1*40) 
Ayer, el Rey firmó los siguiente decretos: 

De la Presidencia
Señalando el 17 de Abril de 1927 para la 

inauguración oficial de la Exposición ibero
americana que se ha de celebrar en Sevilla, 
y el día 2 de Mayo siguiente para la fiesta 
de las naciones, con asistencia del Gobierno j 
y representaciones de Portugal y repúblicas 
americanas que acepten la invitación.

De Justicia
Disponiendo varias jubilaciones.
Destituyendo al juez de Dolores, don Ma

nuel Fuentes.
Trasladando y postergando para el aseen, 

so, al juez de Ólot, don Pedro Moreu.
De Marina

Concediendo el mando del acorazado 
«España» al capitán de navio don Luis Ri
bera,

Además, firmó algunos decretos de Ha
cienda e Instrucción pública, sin interés.

La Bolsa
Madrid, 16(1*00)

Cotización de ayer
Interior contado. , 70*20
Interior fin de mes. , 00*00
Amortizable 5 por 100. . 94'40
Amortizable 4 por 100. . 88'00
Banco de España. , 546*00
Compañía Tabacalera. , 257*00
Francos. , 41'85
Libras. . 35*49
Exterior. 84*00
Marcos. . 0*00
Liras. , 00*00
Dólares. , 7*74
Coronas. . 00*00
Francos suizos. . 000*00

Comunicado oficial
de Marruecos

Madrid, (5*50) 
Noticias de ayer

En el Ministerio de la Guerra, se nos ha 
facilitado, a ios periodistas, el siguiente te
legrama oficial de Marruecos:

«Zona oriental:
Hoy salió nuevamente para el Peñón de 

Alhucemas, el convoy de faluchos para 
aprovisionar aquella plaza.

Las noticias recibidas de Alhucemas no 
acusan novedad. .

En el campamento de Tafersit, en oca
sión de hallarse en servicio de patrulla el 
cabo del tercio Francisco Severo Liberal, 
fué herido por un disparo del enemigo, 
habiendo sido evacuado a la enfermería de 
Dar Drius.

Hoy se ha verificado un convoy de agua 
y víveres a las posiciones altas de Tizzi- 
Assa, substituyéndose la guarnición de Tizzi 
Alma por fuerzas del tercio que llevan con
sigo dos morteros de trinchera.

La aviación ha efectuado un reconoci
miento del frente, bombardeando los pobla
dos del valle de Kebir, no observando con
centraciones enemigas ni zocos. Arrojaron 
27 bombas. •

En Sazona occidental, sin novedad.»

El tratado comercial 
con Italia

tranjeros para evitar la concurrencia perju
dicial de los productos similares de ambos 
países. Estudiará, también, el medio de fa
vorecer el cambio de primeras materias, es
pecialmente el envío a Italia de carbón mine 
ral español.

Termina diciendo la nota que el convenio 
entrará en vigor el día diez de Diciembre 
próximo, no pudiéndose ^denunciar por nin
guna de las partes mientras no haya trans 
currido un año de tu vigencia.

Jura del Presidente 
interino

Madrid, 16(1'40)
El contralmirante Magaz.—El acto

Cerca de las once de la mañana, empeza
ron a llegar a Palacio los vocales que com
ponen el Directorio militar para asistir al 
acto de la jura del Presidente interino, señor 
marqués de Magaz, el cual ha de ocupor el 
cargo mientras dure la ausencia de los Re
yes y del Presidente en su viaje a Italia y 
Baleares.

El nuevo Presidente prestó juramento ante 
el Rey, que vestía de capitán general.

Además del Directorio, presenció el acto 
de la jura el alto personal de Palacio.

Actuó de notario mayor del Reino, el 
marqués de Estella.
Lo que dice Magaz.-Consejo con el Rey

Al salir de Palacio los generales del Di 
rectorio, nada nos dijeron a los periodis
tas.

El Presidente interino nos manifestó que 
después de la jura se habían reunido, en 
Consejo, con el Monarca.

Añadió que había pasado a cumplimentar 
a las Reinas, doña Victoria y doña María 
Cristíua.

La situación
en Alemania

Madrid, IS(rOO)
Inglaterra y el separatismo alemán

París.—La Embajada de Inglaterra en 
e§ta capital ha entregado al jefe del Gobier
no francés, señor Poincaré, un escrito sobre 
la repercusión que puede tener el separa
tismo alemán en el Tratado de Versalles.
Un millón de marcos oro, a las Asocia

ciones militares
Berlín.—Parece ser que el Gobierno del 

Reich ha concedido un millón de marcos oro 
a las Asociaciones militares qüe funcionan 
ilegalmente.

¿El Canciller alemqn será derribado?
Berlín.—La irnpresión dominante, en los 

Círculos políticos y militares, es de que el 
Canciller, Stresseman, será derribado el 
próximo martes.

- El viaje del ex-Kromprinz
Bruselas.—El Ministro de Negocios Ex

tranjeros reunió ayer, en conferencia, a los 
Embajadores de Inglaterra, Francia e Italia.

En la Conferencia se trató acerca del 
regreso del ex Kromprinz a Alemania y de 
las consecuencias que de ello pudieran de
rivarse.

Visitas a la Presidencia

y concejales del anterior Ayuntamiento de 
Aliaurinel Grande.
De Almería.—La causa por el asesinato 

de Concha Robles
Almería,—Procedente de Valencia, llegó 

ayer el coronel don Gregorio Lleó, que vie
ne con objeto de instruir diligencias relacio
nadas con la muerte de la actriz Concha Ro
bles, quien, como se recordará, fué muerta 
en escena el año 1922, por su esposo, el 
capitán de caballería don Carlos Ver
dugo.
De Cáceres.—Municipalización del servi

cio de ,aguas
Cáceres. -El Ayuntamiento, en la reunión 

última, ha acordado, la municipalización del 
servicio de aguas.
De Córdoba.—Joven arrollado por el tren

Córdoba. —En la estación de Alcolea, el 
rápido descendente de Madrid, arrolló, de
jándole en gravísimo estado, al joven Fran
cisco Camacho Muñoz. •

Fué causa del accidente el pretender el 
citado joven tomar el tren cuando áste iba 
ya en marcha.

Resultó con la fractura de la pierna dere
cha y clavícula, siendo su estado desespe
rado.

Del Extranjero
Madrid, 16(1*00)

De Holanda.—¿Atentado contra la Reina 
Guillermina?

La Haya.—Aun cuando la Prensa, hasta 
ahora,| nada haya|dicho del suceso, se asegu
ra que durante un viaje que recientemente 
efectuó la Reina Guillermina, fueron rotas 
las ventanillas del vagón regio por disparos 
de revólver.

La Reina resultó ilesa del supuesto aten
tado.

El premio Nobel de literatura
Stokolmo. - Le ha sido concedido el pre

mio Nobel de literatura al escritor Jeats.
De Grecia.—Los venlzelistas se unen a los 

republicanos
Atenas.—En los centros oficiales se ase

gura que parte del partido venizelista ha 
acordado unirse ai partido republicano.
De Italia,—Se aprueba la reforma elec

toral
Roma.—El Senado ha aprobado la ley de 

reforma electoral.
De Turquía.-El Presidente de Angora^ 

enfermo
Constantinopla.—El Presidente de la Re

pública de Angora se .halla enfermo de al
gún cuidado, a consecuencia de una angina 
de [pecho,

De Francia.—Un banquete
París.—La lunta del .Centro Español ha 

obsequiado con un banquete al Presidente

Noticias varias
Madrid, 16(1*00)

Las fiestas de San Eugenio
Se han celebrado con grande animación

las fiestas de San Eugenio.
Las fiestas se deslizaron en medio 

traordinaria animación.
Los merenderos del camino de El 

se Vieron concurridísimos de gentes 
dirigían al real sitio.

de ex

Pardo 
que se

Allí se permitía la entrada, y también la 
recogida de bellotas.

Un concurso
La Academia Médico quirúrgica ha abier

to un concurso, con dos premios:
Uno de mil pesetas, para un trabajo con 

tema de libre elección.
Y otro de mil quinientas pesetas pera un 

trabajo sobre el tema: «Estudio serológico 
de la avariosis nerviosa.»

Toma de posesión
Se ha posesionado del cargo de vocal del 

Consejo Supremo bancario don Juan Ven
tosa.

Los padres de los «cuotas»
Los padres de los soldados ¡de cuota del 

reemplazo de 1921 han enviado un despacho 
al presidente del Directorio militar, general 
Primo de Rivera, recordándole que ayer se 
cumplen dos años de que sus hijos sirven en 
filas.
Reunión del Directorio.—Un telegrama de 

los Prelados de Granada
Ayer tarde, como de ordinario, se reunió 

el Directorio militar.
La reunión terminó a las ocha de la no

che.
Se nos manifestó a la salida que en la 

Presidencia se había recibido .un telegrama 
de Granuda que dice que los Prelados de 
aquella provincia eclesiástica saludan al 
Presidente del Directorio militar, y añade 
que piden al Señor le acompañe en las em
presas que tiene a su Cargo.

Firma el despacho el Arzobispo de Gra
nada.

Una denuncia
El notario don Luis Gallina! denunció que 

un dependiente suyo cobró once mil pesetas 
a un cliente, desapareciendo después con el 
dinero.

La policía ha detenido a dicho depen
diente.

Pan a 55 céntimos
La «Panificadora de Gecafe» venderá el 

pan a razón de cincuenta y cinco céntimos 
el kilo.

del Círculo Español de Londres.
De Inglaterra.—Continúa la huelga 

mineros
Londres.—Continúa la huelga de los 

ñeros ingleses, sin que, hasta ahora, se 
la solución de la misma.

de

mi- 
vea

Los empleados municipales
La hora de entrada de los empleados en el 

Ayuntamiento continuará siendo a las nueve 
de la mañana,

La hora de salida será, como hasta ahora, 
a las dos de la tarde.

También estaban las damas de la Reina y 
los Grandes de España francos de servi
cio.

Igualmente acudieron S. M. la Reina doña 
María Cristina, SS. AA. RR. las Infantas 
doña Paz y doña Isabel, 1a Duquesa de Tala- 
vera, los Infantes don Fernando y don Al
fonso, el Príncipe de Bavieia y el Príncipe 
don Gabriel de Borbón.

Los Reyes, a su llegada a la estación, se 
detuvieron bastante en la sala de espera, sa
ludando a los concurrentes.

Rendía honores a los Soberanos una com
pañía de Ingenieros, que fué revistada por el 
Monarca.

Al arrancar el tren, se dieron entusiastas 
vivas a los Reyes, a España y a Italia.

Madrid, 16 (5'50)
Preparativos en el Vaticano

Roma.—En el Vaticano se ultiman ya ¡os 
preparativos para recibir a los Reyes de Es
paña.

La sala Consistorial presenta majestuoso
aspecto.

En el centro se ha erigido el trono dei
Pontífice, con tres gradas y un magnífico
dosel.

A ¡a derecha de! trono del Papa, se ha
instalado el de los Reyes, también con tres 
gradas, pero sin dosel.

Detrás de los Soberanos, se ha destinado 
el sitio que han de ocupar el presidente del 
Directorio militar español, general Primo de 
Rivera, y el Embajador de España cerca del 
Vaticano, señor Marqués de Villasinda.

A la derecha del trono del Papa, se colo
cará el Cardenal Vannutelli, decano del Sa
cro Colegia, y hasta catorce Cardenales, 
que representan al Sacro Colegio Romano.

Prensa Asociada

Desde Barcelona

Madrid, 16 (POO) 
Firma del tratado

Ayer se firmó, con el ceremonial de ces- 
tumbre el nuevo tratado que se ha estableci
do con.Italia.

Una nota de Estado.—El tratado
En la Presidencia, se nos ha 'facilitado, a 

los periodistas, una nota ..del Ministerio de 
Estado relativa al nuevo tratado comercial 
Conjtalia.

Dich? npta, después de detallar 1$ forma 
en que han estado establecidas nuestras re
laciones comerciales con Italia, hasta el mo
mento actual,¡ dice que ambos países,|por 
medio de garantías y facilidades especiales 
en las tarifas aduaneras aplicables a ciertas 
mercancías no favorecidas aún, respecto de 
España, por los .tratados con otros paí
ses. '

Añade que .España e Italia se aseguran 
mutuamente el trato de nación m^s favore
cida.

En cuanto a las restricciones ;de importa
ción, nuestro país, no sólo obtiene que se al
cen las prohibiciones vigentes,! sino también 
el permiso de importación; en .Italia, de la 
cantidad anual de treinta.mil uhectólitros de 
vino común, en barriles, quelpagarán la.ta- 
rifa general italiana vigente o la que se apli
que, en el porvenir, a los vinos similares im
portados por la nación más favorecida.

Añade la nota qse conviene nombrar, en 
el plazo de seis meses, una comisión de", pe
ritos que estudiarán los medios para Valori
zar las exportaciones en los mercados ex-

Madr.d, 16(1*00)
Una comisión de Ingenieros y otra de fa

bricantes de corcho
Ayer taide, en la Presidencia, se "recibie

ron diferentes visitas.
Entre ellas figuraba la de una comisión de 

Ingenieros de distintos cuerpos, que entre* 
garon una ponencia sobre la provisión auto’ 
mática de los destinos.

También otra comisión de fabricantes de 
corcho, que entregó las conclusiones apro’ 
badas en la Asamblea recientemente cele’ 
brada.

Una comisión de técnicos
Una comisión de .técnicos .de las indus’ 

trias españolas visitaron ayer al coronel 
Nouvilas.S pidiéndole reciprocidad ;para los 
Ingenieros que se hallan en España..

Cumplimentando a Estella
Ayer cumplimentaron al Marqués de Este’ 

lia los Oficiales mayores de ambas Cá* 
mas.
¿¿Estos le manifestaron que se hen hecho 
cargo de la documentación de los dos Cuer 
pos colegisladores.

De Provincias
Madrid, 16(1*40)

De Málaga,—Resultados de una visita de 
inspección

Málaga.—El Gobernador civil, general 
Cano, ha manifestado a los periodistas que, 
como resultado de una visita de inspección 
realizada en el Ayuntamiento de Rosario, 
se ha ordenado, por el Juez de Instrucción de 
Archidona, la detención, por malversación 
de fondos, de los exalcaldes don Diego Na - 
vas y don Juan Ruiz, y, además, la del de
positario-recaudador don Fernando Ruiz.

Agregó que se había pasado el tanto de 
culpa, ante los tribunales, contra el Alcalde

Los Reyes españoles 
salieron anoche de Madrid 

en dirección a Italia
Al regresar a España, visitarán las islas Baleares

Madrid, 16 (1*00) -
Los Cardenales españoles

Ayer salió para Roma, al objeto de tomar 
parte en el recibimiento que se tributará en 
el Vaticano a los Reyes de España, el Car
denal Primado, Emmo. Dr. Reig.

Se encuentran ya en la capital italiana, 
con el mismo objeto, el Cardenal Vidal y 
Barraquer, Arzobispo de Tarragona, y el 
Obispo de Madrid Alcalá.
Noticias oficiales.—A! regreso de Italia, 

ios Reyes visitarán Baleares -
Ayer, por la mañana, en la Presidencia, 

nos manifestaron a los periodistas que a las 
nueve de la noche saldrá para Valencia el 
tren especial conduciendo a SS. MM. los 
Reyes y al Presidente del Directorio militar, 
que se dirigen a Italia, en visita oficial a Su 
Santidad el Papa y a los Soberanos italia
nos.

Nos añadieron que acompañarán en el via
je al Marqués de Estella su ayudante, el co
ronel señor Ibáñez y un taquígrafo.

«Los Soberanos - nos agregaron-visita
rán, a su regreso de Italia, las islas Balea
res».
El séquito de los Reyes.—Les acompaña

rá el Conde de Peralada

En el viaje a Roma acompañarán a los Re
yes los Marqueses de la Torrecilla y Benda- 
ña y la Duquesa de San Carlos.

Irá también, con dos ayudantes del Rey, 
el jefe del Cuarto militar de S. M., general 
Miláns del Bosch.

Igualmente marcharán con SS. MM. el 
Duque de Miranda, varias damas de la Rei
na y Grandes de España y Gentiles Hom
bres.

Entre los Grandes de España, figura el 
Conde de Peralada.

Madrid, 16(1*40)
Salida de los Reyes para Valencia

A la hora anunciada, salió el tren especial 
conduciendo a Valencia a los Reyes y al sé
quito, que se dirigen a Italia.

Desde mucho antes de llegar, aguardaban 
en la estación a los Soberanos el Directorio 
militar en pleno.

Estaban también allí los Subsecretarios de 
los Ministerios de Estado y de la Goberna
ción y los encargados del despacho de todos 
los demás departamentos.

Había igualmente el Capitán general, se
ñor Muñoz Cobos; el Gobernador civil y mi
litar, señor Duque de Tetuán; el Alcalde, 
señor Alcocer; el Director general de Segu
ridad, señor Arlegui; el Presidente del Tri
bunal Supremo y el Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; el Nuncio de 
Su Santidad en Madrid, Monseñor Tedes- 
chini; el Embajador de Italia en esta capital, 
con todo el personal de la Embajada; los 
Embajadores de las Repúblicas Argentina y 
Estados Unidos de América; el Obispo de 
Sión, Patriarca de las Indias;.los Obispos de 
Plasencia y de Oviedo; comisiones de todos 
los cuerpos de la guarnición, la oficialidad 
dei escuadrón de Alcántara que se encuen
tra en Madrid; el jefe del Tercio de .extran
jeros, teniente coronel señor Franco, y to
dos los generales con residencia en Ma
drid.

Además, acudieron a la estación a despe
dir a los Soberanos el ex jefe del Gobierno 
señor Maura, los exministros señores La 
Cierva, Silió, Vizconde de Eza y Goicoe- 
chea, una representación del partido Social 
popular, el señor Conde de la Moriera, e 
señor Rolland y otros Senadores y exdiputa
dos a Cortes.

Barcelona, 16 (5*50)
El capitán general, a Seva

El capitán general de la región, señor Ba
rrera, ha marchado a Seva, donde debía 
presenciar los ejercicios de tiro de la bate
ría del octavo regimiento de artillería.

Inspección que no da resultado
Partee que no ha dado resultado la visita 

de inspección judicial que se ha llevado a 
cabo en el pueblo dé Piera, con motivo de 
una denuncia sobre quintas.

La visita la llevó a cabo el comandante de 
infantería don Cristóbal Fernández.
La inspección al Ayuntamiento de Bar

celona
Se ha constituido la Comisión inspectora 

del Ayuntamiento de esta ciudad.
La forman el abogado del Estado don Mar

celino Herrero, el teniente coronel de inge
nieros don Francisco Galcerán, y el secreta
rio del Gobierno civil de Valencia, don Fé
lix Peyró.

Parece que se abrirá una información pú
blica para que puedan concretarse los car
gos que se hacen contra los anteriores mu
nicipios.

El alcalde ha manifestado que en el ca
so de que la Comisión adopte tal acuerdo, 
espera que e! pueblo de Barcelona contribui
rá a la investigación.

En el Ayuntamiento de Bad alona
Como consecuencia de la inspección rea

lizada en el Ayuntamiento de Badalona, por 
un comandante del ejército, se ha prohibido 
ausentarse de allí a algunos individuos so
bre los cuales pueden recaer responsabilida
des.

Una causa por asesinato
En la Audiencia, ante el Tribunal de de

recho, se ha visto la causa instruida contra 
Francisco Balaguer, que infirió varios cuchi
lladas a su novia, matándola.

El fiscal ha pedido para el procesado la 
pena de catorce años de presidio y pago de 
diez mil pesetas de indemnización a la fami
lia de la asesinada.

Palou Gon

Telefonía sin Hilos
¿Quiere Vd. oir en su casa los conciertos 

de París, Londres, etc? Haga Vd. mismo un 
aparato económico. Cómo? Se lo indicará la 
Biblioteca Universal Jaime II, 10.

Compro
Alhajes viejas de oro y plata4 

Dentaduras usadas.
J. MIRÓ

Vidriería, 40 al lado chocolatería Bordoy

Piaaos Chassaigoe Freres
Ventas al contado y a plazos.

CASA BANQbE, Colón, 341 Palma
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remedio poderoso, infalible, para curar segura y rápidamente 
todas las enfermedades de la piel y de la sangre : Exemas,

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasa 
¿eros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado 
cómo ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapores tienen Tele 
grafía sin hilos.

Agente en Palma, JAIME M. GRANADA, Plaza Antonio Maura,núm.

boa Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona donde saldrá el 
25 de Octubre para Manila y Puertos de China y Japón.

LINEA DE FERNANDO POO

LINEA A ANTILLAS, MEJICO, NEW-YOí<K-VENEZUELA, COLOMBIA Y 
. PUERTOS DEL PACIFICO

Flores Artificiales
Venta de toda clase de flores. Esne:!a l iad en fi )r is aar i ador

nos de sombreros de Señora. Precios excepcionales pura Mjdistas.
Saaí© Domingo, 32. entresuelo

i »E,^ PEREGIL 11Y13

p ,

Empeines, Granos, Enfermedades

- etc.

Ya desde las primeras semanas de 
tratamiento, la sangre se habrá
regenerado completamente y de
sembarazado de todas sus impu
rezas. El aspecto congestionado de
la piel no tarda en desaparecer, y
un bienestar efectivo reemplaza á
los picores, á la pesadez, al hor
migueo. Y como la supuración se
detiene, las úlceras pierden su ca
rácter repugnante y se cierran

las mas antiguas, aun aquellas más
desesperantes, no pueden resistir al

Especialidad en carteras Señora

Servidos de la Compañía Trasatlántica
El vapor Alfonso XIII saldrá el 25 de Noviembre le Sirceloaa, el 25 de Va

lencia, el 27 de Málaga y el 30 de Cádiz para New-York, Habana 5 
Veracruz.

El vapor saldrá el 17 de Otbre. de Bilbao,el 19 de Santander
el 20 de Gijón y el 21 de Coruña para Habana y Veracruz. Admite 
carga y pasaje para Uostafirme y Pacífico con trasbordo en Habana.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA-PACIFICO
Ei vapor Manuel Calvo saldrá el día 10 de Noviembre de Barcelona, el 11 de 

Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife Santa Cruz de la Palma,Puerto Rico,Habana,San
tiago de Cuba, la Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sabanilla, Co
lón, y por el Csnal de Panamá a Guayaquil,, Callao, Moliendo, Afri
ca, Iquíque, Antofagasta y Valparaíso. Salida de Valparaíso el 12 de 
cada mes, regresando por igual rutt hasta la Guayra y de allí a 
Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE BUENOS AIRES
ti vapor Reina Victoria Eugenia saldrá el 4 de Novbre. de Barcelona,el 5 de 

Málaga y el 7 de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires.
LINEA DE FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON

isl Tapor C de Cádiz saldrá el de Octubre de Barcelona con escalas en Va
lencia y Alicante, y el 20 de Cádiz para Las 'Palmas Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias 
Fernando Póo.

AVISOS impo r t a n t e s :
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta—Precios convencionales 

por camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la Telegrafía sin hi-1 
los y aparatos para señales submarinas, estando dolados de los más moderé i 
nos adelantos tanto para la seguridad de los pasajeros como para su confort1 
ya rado.—Todos los vapores tienen un médico y capellán.
‘ Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantiene ' 
a la altura tradicional de la Compañia.

Rebajas en fieles de exportación.—La Compañía hace rebaja de 30 por 100 
en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para 

los principales puertos, servidos por líneas regulares, que permiten admitir ' 
carga y pasajeros para:

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Moram- 
bique y Copetown.—Puertos de Asia Menor, Golfo Pérsico. India, Sumatra, 
Java y Cochinchina.—Australia y Nueva Zelandia, Ilo-Ilo, Cerú, Port Arthur 
y Wiadivostok.—New Orleans Savannah, Charleston Georgetown, Baltimore, 
Filadelfia, Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte 
América en el Pacííico, de Panamá a San Francisco de California.--Punta 
Arenas, Coronel y Valparaíso por el Estrecho de Magallanes.

SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que por estos servicios tiene establecida la Compañía, se en

cargará del transporte y exhibición en Ultramar de los Muestrarios que le 
sean entregados a dicho objeto y de la colocación de los artículos, cuya ven
ta, como ensayo, desean hacer los exportadores.

CORREO DE MALLORCA

Lomos
doloridos TOMARA

Vd

Amigo

DÉBIL

RE

El dolor en los lomos es de 
preciosa advertencia. Casi siempre 
revela un estado artrítico. Los 
riñones, cansados de expulsar una 
sobreproducción de ácido úrico, 
quedan macerados, heridos y hacen 
padecer horriblemente. Entonces el 
veneno invade el organismo, en
durece las arterias y estorba la 
circulación de la sangre. Todos 
los artríticos deben saber que los

UTHINES
del

DOCTOR GUSTIN
disuelven el ácido úrico, previe
nen el exceso de formar 5n de! 
mismo y activan su eliminación.

T50 Pía*, la caja Je 12 paque'.e* para hacer 
12 lúro* de agua mineral, delicióla y curaiioa.

Dcpoeit. único pera Etpaña : DALMAU OL1VERES 
!4. Patee de U iudutlria — BARCELONA

SERVICIO AL BRASIL PLATA
Para autos. Montevideo y Buenos Aires saldrá de Barcelona 

sobre el 2j de Noviembre el vapor

Balmos
Admitiendo carga y pasaieros para dichos paertos, 

SERVICIO RAPIDO Y DE GRAN LUJO PARA HABANA 
Saldrá de Barcelona eí día 7 de Noviembre el vapor

Infausta Isabel
Admitiendo carga y pasajeros para dicho puerto
NOTA: La carga previ -mente comprometida se recibirá en lan

gas los dias 9 y 10 Octubre.
Para más informal dirifirsa al Consignatario de la Ct pañía oa e$t*

Marina, 62, Palma

Elíxir CALLOL
que dá tuerza, 

y juventud

M4a 6» 0009 Méd.eo* »e RipeO» 
receten toman e ben tomado elle» 
• tM faetilM ELIXIR ^ALLO^

f**8?B Alisto I ftsaaoa» 
teO» iw te Real AmA»tfe o»

et lOSTO *6«A9Allt 
V IFíCTO Rá.-IDS

MOAIt ES fARKACfAl T

en TODAS LAS P0BIACI0HE5 
SE HA inpUtóTO EL USO DEL

LKOHdh po io
DOQ PtCOnOCÉPLO SUS 
consEcuEnrcsronsunoopES 
Cono ti ntJOfi DEfiTmo 

X HÁ5 DODCBOÓO AnTiSÍPTlca

Restauración de muebles i
Se barniz™ y restaunn mue

bles y pimos, economía, tn:to 
con el operarlo que realiza los ira 
bajos. Para en-argos: Corle'ería, 
27, (tienda de E pirte ía.)

„ .. me ^io  Ti 
DE EXITOS C______ ___  
JÉS SU MAYOR ELOGIO

Pen-o da caza
Se ha e^lravljd» uno perdigue

ra blanco, coi manchal negras 
rabo cor aio y cabeza nrgra. 
Acude ai nombre de «Tom.» Se 
d-irá buena gratificación al que lo 
devuelvan id «Casi Marrcfg». 
Vallori, 2, Palma. .

Calados
La antigua casa de ca’ados, 

plisados, bordados, festones y 
todo lo de modistería y ropa blan
ca de Ja calle

Palacio 40 (Pórticos)
se ha trashdado a la •

Plaza de Sta. Eulalia, 17, bajos 
entre Casa Socorro y Cine Mo- 
preno.
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Juguetes de goma I

Curadas en un mes.

¡mn. 'A ESPERANZA—Lonjet», ll.—PA^qX

Extirpa rápidamente sin dolor ni molesta los callos y durezas. Es 
curioso no motiva los inconvenientes de otros emplastos de los líqui
dos en general. Es económico: una peseta en las farmacias, drogue 
rias y zapaterías, Depósito en las principales farmacias.

De venta en las principales Farmacias de España.

A cada fraseo acompaña un follfto 
ilustrado, m español, que contiene 
los informes n-cesarlos refercnlcs al 
tratamiento l-.ichelet. — Depósito 
in todas las buenas Far
macias y Droguerías. — 
Laboratorio 1.. Rienelel, de Sedán 
6, r, de Sellort, Bayonne IFrancia)’

esquelas mortuorias
de y toda clase anuncios, reclamos, comunicados, etc. etc. en 

Correo de Mallo rea
do Anuncios

especiales de la- pierna,Várices, Ele-, 
bitis,

prontamente. Las úlceras mas graves

Ulceras varicosas
Antiguas de 8 años

DEPURATIVO RICHELET

Fabricacón propía.—Bebés.—Bibys.—S¿niieros.—Enanos. 
—Payasos.—N ñas.—Marineros.- Bañistas.—Muñecas desnu
das y Vestidas —Ho andeses.—Polleros.—Cabezudos.—Cabras. 
Corderos.—Gits.—Perrcs.— Elefcntes.— Leones.— Conejos. 
—Siempre novedades en juguetes de goma ir ompib'es e higiéni
cos venh al por mayor y deísil.

Casa COblMA
Calle Unión 8, Palma

(Junto a Telégrafos)

¿Callos?
Juanetes, durezas. Use sin de

mora «UNGÜENTO MAGICO» 
tres días. Es radical. Farmacias, 
droguerías 1’50. Por correo 2 pe 
setas. Farmacia Puerto, P|. San 
Indefenso, 4 Madrid.

Víaos de misa Cü v í

Cera pura
Para el Culto Dlv'no.
Cera para exposición y Estea

rina.
Domingo Durán, Unión, 24.
(Frente C’as Donat.)
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125 SAN MIGUEL 125 
pr ec io  f u  o

S$ han recibido las novsdadea de otoño e invierno

Vónta de modelos alia novedad en lanería de Señora para 
I trajes y abrigos a mitad de precio

NO CONFUNDIRSE San Migad 125
de la Plaza del Olivar
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